
 

 

 
 
 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público de la E.S.E. 
Hospital San Juan de Dios de Concordia  Antioquia, bajo cuya 
responsabilidad se prepararon los estados financieros, certificamos: 
 
 
Que la Entidad adoptó las políticas contables bajo el nuevo marco normativo 
NIIF - Resolución 414 de 2014 de la CGN, mediante resolución 115 del 31 de 
diciembre de 2016 

 
 

Que para la emisión de los estados financieros con corte a Septiembre   30 de 2025, que 
comprenden: el Estado de Situación Financiera (Balance General), Estado de Resultados 
del Periodo y Otros Resultados Integrales, fue aplicado el Catalogo General de Cuentas 
de la Resolución 139 de 2015 versión 02 de 19/08/2016 de la CGN. 
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